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- REPÚBLICA DE CHILE. . , 
!.MUNICIPALIDAD DE INDEPENOENCIA·.-.. 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
-?__-<oS 

\ 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: . . . 

NOMBRA A PlAZO FIJO A DOÑA 
ANAIS KARI~A BAJONERO PILAR 

--------~----~----~~~/ 
/ . 

!NDEPENDENCIA, 17 E~E 2020) 

. DECRETOALCALDICIO. __ ---:..;2:.....6;:o,.· ·:-=5-

, ~ VISTOS Y TENIENDO PRESENTE;: Lo dispuesto en la ley 
. N,. 19.378, Estatuto de Atención Primaría de Salud Municipal; las necesidades· del. servicio: en 
orden de contrátar a. un Técnico Paramédico por 44 horas semanales·para que se desempeñe 
en las. unidades dependientes de este Departamento de Salud Municipal; ; Decreto Alcaldicio 
Exento N°5729 de fecha 31 de diciembre del .2019, que ·nombra subrogante en el cargo de 
Secretario Mun.icipal, a don German .Muñoz Navarro documento.s que no se acompaña por ser 
de público conocimiento; y eri uso de las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

• DECRETO: 

NOMBRASE ~n calidad de plazo _fijo a Doña Anais Karina 
, aajonero Pilar; Nivel 14, categoría D) del artículo 5° de la -ley 19.378, Cédula Nacional de 

· Identidad N° , como Paramédico, para que se desempeñe como tal en las unidades 
dependientes de este Departamento de Salud Municipal,' a CC?ntar del día 01 de ene-~o de 2020 
hasta _el día 31 de diciembre de 2020, con una jornada qe 44 horas"semanales y páguese a la 
persona indicada los días efectivamente trabajados téniendo en cuenta un ·sueldo base de 
$27.2.885.-, más la asignación de Atención Primaria Municipal ~e $272.885.-, lo que da un total 
de $545.770.- mensuales. , , .. 

, . - . ·. Los' antecedentes de la Srta. Bajonero, se encuentran 
registrados eriJa Co.ntraloría General,de la República. . . · , . • . ·--

.. 
IMPUTACION 215;21.02.000._!)00.000 "Personal Contrata" 

del Presupuesto de Salud. 
' 

' \ . - . . ANÓTESE, . -COMUNfÓUESE, . . REGfSTRESE 
TRA~SCRfBASE a· !as Direcciones que corresponda, Interesado_ y, hecho Archivase. 

TRANSCRITO A: Contraloría -General de la República -Aiéaldía -Administrador-Municipal - secretaria 
M~nicipal - Asesorla Jurí.dica- Control - Administración y Finanzas - Personal - Departamento de Salud !'" 

· ,Interesado - Of. de P_arte~ ' ' 

·' 


